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Consejo Nacional de hgislacióri 

operar deberá obtenerse licencia comercial 
otorgada por el Ministerio de Comercio e Industrias 
a nombre del interesado. 

Para fines de beneficio comunal, el Alcalde podrá 
expedir a las Juntas Comunales, autorización para 

~ x y  NO. 59 de I O de Julio de 1973,  por la cual se regula la -venta de bebidas alcohólicas en cantinas o 
la Administraci6n fiscalización y cobro de varios tributos toldos, SU? el requisito de la licencia comercial, con 
municipales ocasión de las fiestas patrias, del carnaval, 

patronales y ferias de carácter regional que se 
lleven a cabo en alrfuna ciudad o ~oblación. . siempre que el o -los establecimientos sóló Consejo Nacional de Legislaclofl funcionen durante los diasdelafestividtady queei 
impuesto se pague anticipadamente conforme a la 
" 
1o.Para las cantinas o toldos que se ub'q uen en REGULASE ufi CORRO DE VARIOS 

lss ciud.des de Panmi y Colón y el Distrito 
TRIHUTOS MUNICIPALES E s ~ e c i a i  de San Mimelito de .... Bl400.00 a 

LEY N0.55 

(De 10 de Julio de 1973) 

"Por la cual se regula la administración, 
fiscalización y cobro de varios tributos 
municipales". 

EL CONSFJO NACIONAL DE LEGISLACION 
DECRETA: 

CAPITULO PRIMERO 
IMPUESTOS SOBRE EXPENDIO DE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS. 

ARTICULO 1 .- Para los efectos de los impuestos 
a que se refiere este Capitulo, se distinguen tres 
clases de establecimientos comerciales de ventas de 
bebidas alcohólicas : 

lo.Los dedicados a la venta al por mayor, los 
cuales sólo podrán efectuar ventas de nueve (9) o 
más Litros; 

%.Los dedicados a la venta al por menor. en 
recipientes llenos y cenados, denominados 
bodegas, los cuales sólo podrán efectuar ventas de 
menos de nueve (9) litros a una misma persona en 
una misma fecha. No se podrá vender en las 
bodegas bebidas alcohÓ1ici;s para su consumo 
dentro del establecimiento ni en sus inmediaciones; 

3o.Los dedicados a la venta al detal de licores en 
recipientes abiertos para el consumo, denominados 
cantinas, jardines, jorones y otros similares, los 
cuales no podrán hacer las ventas permitidas a las 
bodegas ni a los establecimientos dedicados a 
ventas al por mayor. 

El Alcaide Municipal podrá fijar los horarios que 
regirán en los establecimientos de venta al por 
menor de bebidas alcohólicas. 

ARTICULO 2.-La venta de bebidas alcohólicas 
sólo podrá efectuarse mediante licencia expedida 
por el Alcaide del respectivo distrito, previa 
autorización de la Junta Comunal y para poder 

B/?SO.OO 
- 

%.Para las ubicadas en el resto del Distrito de 
Panamá, en las de& ciudades que son cabeceras 
de Provincias, y en las ciudades de Puerto 
Armuelles, Boquete, Los Santos, Aguadulce 
(incluyendo Pocrí), La Chorrera (incluyendo el 
C o c o  y G u a d a l u p e ) ,  Arraiján, Yaviza 
de ....... B/260.00 a Bj350.00. 

3o.Para las ubicadas en las demás cabeceras de 
Distritos, en poblados de más de trescientos (300) 
habitantes y en los lugares a lo largo de la Carretera 
Transistmica entre el Río Chagres y laciudad de 
Colón de B/100.00 a B/200.00. 

4o.Para las cantinas o toldos que se ubiquen en 
las demás poblaciones de la Rebublica pcr semana 
o fracción de semana de 8150.00 a B1100,OO. Para 
el cómputo del impuesto que será semanal, se 
denomina semana el lapso de siete (7) días 
consecutivos que se inicia el lunes y termina el 
domingo. 

Igualmente podrá autorizar la Alcaldía durante la 
celebración de  competencias deportivas el 
expendio de cerveza en los estadios y gimnasios 
nacionales o particulares y lugares análogos, 
mediante el pago anticipado del impuesto que será 
Veinticinco (Bl26.00) balboas y cincuenta 
(B/50.00) balboas por espectáculo. 

ARTICULO 3.-No se otorgarán licencias para 
establecimientos de venta al por mayor ni para 
bodegas cuando los mismos se vayan a instalar en 
locales que ofrezcan dificultades o inconvenientes 
para su fácil inspección. 
ARTICULO 4.-Los establecimientos dedicados a 

la venta al por mayor de bebidas alcohólicas 
deberán llevar un tarjetario que demuestre las 
compras y ventas y la existencia diaria a ñii de 
faciiitar la fiscalización que necesite realizar el 
Ministerio de Hacienda y Tesoro. 

ARTICULO 5.-E1 Alcalde del Distrito podrá 
cancelar las licencias a los establecimientos de 
ventas al por mayor de bebidas alcohólicas y 



procederá a su cierre en los casos siguientes: 
a) Cuando hayan hicurridouen mora en el pago 

del impuesto respectivo por más de tres (3) meses; 
Y, 

b) En los casos de reincidencia de ventas al por 
menor. 

ARTICULO 6.-Los establecimientos que se 
dediquen a la venta al por mayor de bebidas 
alcoh9iicas pagaran un impuesto mensual de Ciento 
Cincuenta ( B/ 1 5  0.00) balboas a Doscientos 
(B/200.00) Balboas en los Distritos de Panamá y 
Colón;; de Cien Balboas (B/100.00) a Ciento 
Cincuenta (B/150.00) en los Distritos de David y 
Barú y de Setenta y Cinco (3175.00) Baiboas a 
Cien (Bl100.00) Balboas en los demás distritos. 

Quedan exentos del pago de este impuesto los 
establecimientos de propiedad de los dueños de 
fábricas de bebidas alcohólicas nacionales que 
operen dentro de los predios de la misma fábrica, y 
siempre que allí se vendan, exclusivamente, las 
bebidas que ellos mismos fabriquen. 

ARTICULO 7.-El impuesto de que bata el 
artículo anterior, deberá, ser pagado en la 
Tesorería Municipal respectiva dentro del mes. Si el 
pago se realiza posteriormente se cobrará un 
recargo del veinte por ciento (2Oo/o), y cada mes 
siguiente, un recargo adicional del uno por ciento 
(ialo). 

ARTICULO 8.- No se otorgará licencia para el 
funcionamiento de cantinas en sitios o lugares de la 
República, cn donde, a juicio del Alcalde del 
respectivo distrito se tropiece con dificultades para 
la rápida y frecuente comunicación, ni en los 
barrios o zonas exclusivamente residenciales ni en 
locales situados en las inmediaciones o cercanías de 
las escuelas o colegios públicos o privados que, a 
juicio de este despacho, impidan o interrumpan las 
actividades afectadas, ni cuando estén situadas 

dentro de un radio de diez kilómetros (1ÓKrn) de 
campamentos donde se concentren obreros o 
campesinos ni en aquellos lugares que determine la 
Gobernacióti de la respectiva provincia por razones 
de carácter social. 
. ARTICULO 9.- No se concederá Licencia para el 

funcionamiento de nuevas cantinas en los barrios 
de los Distritos de Panamá y Colón y en los demás 
Distritos de la República cuando el número de 
cantinas existentes en dichas áreas exceda la 
proporción de una por cada mil habitantes según el 
ultimo censo oficial de población. 

ARTICULO 10.- No obstante el artículo 
anterior, podrán expedirse nuevas licencias para el 
funcionamiento de cantinas en hoteles, moteles, 
restaurantes y balnearios en nos y plavas 
que reunan las condiciones exigidas en el Decreto 
132 de 1 4  de noviembre de 1963, expedido por el 
Organo Ejecutivo y las condiciones aprobadas por 
el instituto Panameño de Turismo. 

ARTICULO 11.- Para los efectos del artículo 
anterior, las licencias deberán ser solicitadas ante el 
Alcalde por conducto del Instituto Panameño de 
Turismo y ajustándose estrictamente a los 
reglamentos del mismo, para esta clase de negocios. 
Las inversiones de este tipo de establecimiento 

no podrán ser menores de treinta mil balboas 
(B/.30,000.00) en las ciudades de Panamá y Colón 
y de quince mil balboas (B/15,000.00) en el resto 
de la República. 

Para este efecto, se entiende por restaurante los 
establecimientos comerciales que se dediquen 
privmordial y permanentemente al expendio de 
c o m i d a s  p r e p a r a d a s  acogiéndose a las 
regiam en taciones del Instituto Panameño de 
Turismo. 

ARTICULO 12.- No se concederá sin excepción 
licencia para el funcionamiento de cantinas, en 
lugares situados a distancia menor de cien (100) 
metros en el interior de la República y de 
quinientos metros (500) en las ciudades de Panamá 
y Colón y en San Miguelito de las escuelas y 
hospitales públicou o. privados y de templos 
religiosos. 

ARTICULO 13.- El Alcalde de cada distrito 
podrá cancelar las licencias de las cantinas y 
bodegas y procederá a su cierre en los casos 
siguientes: 

a) Cuando hayan incurrido en mora en el pago 
del impuesto respectivo por más de tres (3) meses. 

b) Cuando así se solicite por frecuentes riñas y 
escándalos y se compruebe el hecho o hechos en 
que se basa la solicitud. 

c) Cuando se irate de algunos de los casos 
debidamente comprobados, a que se refiere el 
articulo anterior; 

d) Cuando vendan bebidas alcohólicas a menores 
de edad; y 

e) Cuando por razones de interés social lo solicite 
la Junta Comunal respectiva. 

ARTICULO 14.- Todas las puertas de 
comunicaciones externas de los locales donde 
funcionen las cantinas deberán estar arregladas 
con bombos, mamparas o puertas especiales, que 



lleguen hasta cuarenta ceiltimetros (0.40 cin) del 
silelo, de tina altura mínima dcx ixn rwiet,ro ochenka 
centinietros (1.80) dc morla q1.w las pc?rsonas qiie 
traiisiteri poi las ;)ceras o calles dondit. estén 
sii.uadas h s  cantinas no  p-iipdiiri ver ;i qiriene!; 
en(-ii~ri tren dentxo de ellas. 

!iR'J'ICIIZ,O 1 5.- El ixn(?;icslo rnertscrid c,o hrc l:,s 
raritinas ser5 el sirririexrte: 

lo- Para !a!; iiX,icrzl;~s e:. las ciiid;?lleh d~ 
I":inainá, Colón y e11 e1 llistrito Esjwc+ial cte 8ai1 
Nliguelito d~ .......... ..R/S 25.0í! ri B/25O.OC. 

20. Para las ubicridas tLn el resto dc*l Td~htrito de 
Panamá, en las den~rís ciudacles q i i c l  son cnheceras 
d r  Prcivinciah, y en fas ciuades d c .  Puerto Aimuelles, 
NI) y u eLe, 1 , ( )S Santos, Aguadulce (iiicluyendo 
I'ocrif, 1,:i Chorreril (incliiyer~rlo El Coco y 
GuadaIupe), Arranji:irr, K:ivlza ...... Bj50.00 ti B175.00 

30. iPare las iibicadas tan las demis cabeceras de 
Distntus, eti poblados de riias de trc3scieiit(>s (300) 
habit;irite\ y en lugares a lo largo de la CarreLer;i 
Trarisistniica entre 4.1 Rio C:liages y la Ciudad (le 

...... ColOri de B/25.00 a B/50.00. 
40. Pwa las ubicadas en las demás poblacioneb 

d r  la Repiiblica, de ........ Bj15.00 a B/25.00. 

ARTICIJLO 160. 121 impilesto niensual sobre 
las bodegas ser6 el sihuiente: 

l o .  Pnni las ubicadas cri las ciudades de 
Panamá, C:olÓn y en el 1)istríLo Eslie(ia1 de San 
Nlligrielito ..... H/200.00. 

20. Paiü las uhicadas eii el resto diti Dislrilo de 
Panamri, en las demás ciiidades que son cabeceras 
d e  Provincias, y en las ciutladcs, dt. Piierto 
Arinuel les ,  ':oquetc, Los Sailtos, ~guariiiiEe 
(incliiyendo Pocrí), La C%orrcra (ii~(.luyeridr> E! 

. . .  Coco y Guatialupe), Arraiján, fiiviza 8/75.00. 
:lo. Para las ubicadas en las tlern5s poblacionc?~ 

de la R~publica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  R/.FiO.OO. 
.4':'I'ICUL,O 1 7.- 14 'Fesoren) Municipal, cori cl 

a s r so ram ieri t o  de la Coriiisióri de fTacien<la 
31 ~inici~:;~l, rkt~r*linar.í 1:i ?L. --' ia prtxcisa rlcl 
impiioslo :;oI)r~ 10s ~ s t a f ~ l ( ~ ~ i ~ i ) i ~ ~ ~ L o s  rie C{IIO tr;lt;i~l 
10s 3rL í ~ 1 1 ! 0 4  2, (i, 15 y 7 6, d~ i'O~~F<)l'~~\ií!iid <'C>II 

cr i  telr,cjh8 ccoriíiin icr. .soc.iala~~., t:lic+ CL>Y!;O 1;1 
inverw>n, t ~ ~ h r t n t ~  fk*  v ~ i t t í ~ ?  y pot>l:lri<)ti <!w 
c':~rr'tqin1~ei7t(~ :iorir?:. ol i~ \v<~q  t ; ! { p c  :~it: it~,Ic~[~;it i icl~~~~. .. 

Tampoco serán embarga.bles en perjuicio de la 
garantía qiie constituye para el Fisco Municipal. 

Se exi:eptílari del depósito Ae que trata este 
zirtículs, 1iis calitili;i:; a qnc? se refiere el priirafo 
:;eg,pndo tlel nrtica!::, 2 rip esti? Le;?. 

Idos dc!:rDsil;os 1iet:hos por los dueill:!s dt! ;os 
e! ; table~i i l !h( : )~,  ii ip:? Si2 ~ ~ f k ~ e l i  !O!< 2l:t{<:~.!rjs 2, 
6 ,  15 y í (5  cle ~ s O a  Ley, E17 e: h'línistcrit; iie 
i.i;ickcr:ti:i "l'osoio, aiites de 1:i rigtir-i!:ia de esta 
Ley, serkir Ii~;,xisi:crid~~:; r-? l a  Sr!::crr<?riii ?vluriicipnl 
los corrt!sporidie;itr!s Meirtícipios para los efeci,¿s 
del cuinpliriric?iilo de. este artícair~. 

ARfTICUZdCT) 20. Qiiedan ~?rohibicias ¡as cruitinris 
ambiiiantes, 1;i venlii n el suministro gratuilo de 
bebidas ait:<at.r<rlic:as en plzlzas y otros lugaes 
~iÚlbXico~ 10.4 días du? fictstii 4, en las jrintns qiie se 
f~rrniiiil pru-i trak~ajtzs :apíc.olas o tle otra ni;tuniIeza. 
E:xceptúase la ~itirnciíbn previiit? cri e1 pirr~ifo 
segiin<lo del artíci.~lo 20. de esta Ley. 

ARfB'IC!IJI,QI 21. 'Toalo dileño de c.a~-rl,inn o 
bodega que prt! t . ~ i i  tla slisl~eindci: sus kij~f?~acic>ne, 
está obligado a notificarlo por $?sorito a 1:t Tccsoxeria 
Miiriicipal clt!l Di:;tri.tci respectivo, :ii~i(+s del día SO 
del mes anterior tin qtre va a cbuc~irar su 
establecin~ierif~o. Si no !:e diera cl aviso dentrti del 
t é r m i n o  fij ; idt: ,  s e  coi ls iderará  qui: e] 
establecimii:xilo conlinuará sus openiciotirs cri e1 
mes siguiente ca~i.&idose el impueslo rt?spt?ctivo. 

ARTICU1,O 22. N o  podrá venderse, cederse r> 
traspasarse riingún establecímiento de venta de 
bebidas alcohólicas, si el vendedor, cedente o 
tradeiile iio est i  a paz y salvo, con e1 Tesoro 
Municipal y Nacional. 

Piua que 1íi persona aclqiiiriei~te p ~ ~ e d a  continuar 
¡as oyeraciories xeispectivas está obligada íi solicitar 
a su riornbre y obtener la li<:encia del caso, 
liiihient30 ciiinplitlo cori las f'íiim~ilidiides yue para 
este e f ~ c t o  sc!iiril;i esta ley. 

1-1 K.'('XC,'I!I,O 9 3 .  Las infraccioaer de las 
. ansposiiclo\ic!; del presente Capíluicr sc riii.idtlri cii 

~íiaudes y i:oritrr~vei~c.ioncs. 
Sc c:oi-isiil~~r:ii.;i co.rilo frautlc 13 adiiiti.i,:icii:i: c i t .  . , . . 

i!cbidas a'lroi10iic:u:i i:i avcsma L i  : > i : i i > i r > i i  .ictloii . , 
rii1r. t,irwriii .I i ;t  i i : : ; lrac .~- . :c -~ i i  (: ~~i i s i i i i i  r : ) ( ; i i  :; !>;iicl;il 

<i<! !OS i~ i i i > i ~ ~ > f . ~ j > ,  1!i1 p<l~; t~ i<: i ( .>  111>i ?'is(,t\ ?.: ~ i i l i ~ : ~ ~ > ; i l .  

:.;c (::;l:?>il:!<~r;;:.:, ( . < > l l i < >  <:01,,t ~ : l - ~ < ~ l i t - i o i )  , ~ ~ : : l i c ; , ! l : t y  

~.r$~acc:ibr~ ;::> c:~)~xli>rcb:?<jit!:i :\II 105 ~ * ; I S O S  :, c p ~ v  .,p 
ypfiely> p ;  yrtc.i:::,! ; j ; , ! ! c > ~ i o ~  T:;I : ~ t ~ s ~ ~ o ~ ~ ~ ; t / : j j i ~ f ; ~ ( j  ({,- !;;< . . , .. 
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eii i;is cantinas. 
.IRTICULO 26. Quienes cometan la infracción 

de ln  disposición contenida en el artículo anterior 
seui:i castigados con arresto de dos a seis meses. 
J<stit pena podrá convertirse en pena de multa a 
raroii de un día de arresto por cada dos (Bl2.00) 
balbo,ia de multa, a juicio del funcionario que la 
i m p t ~ ~ g a .  

E 1 f u n c i o n a r i o  que habiendo tenido 
coii,)cimiento de esta infracción no le pase el caso 
al triu~*ionario que deba impouer la pena para su 
conociniiento y sailcióri, sc hará -acreedor a la 
pc1i.i de suspeiisión del ejercicid de su cargo, la cual 
le ~ 1 . á  iiilpuesta por el superior jerárquico, tan 
protito ivmo este teiiga conocimiento del hecho. 

i , . iz  infracciones de que trata este articulo se 
poi~di:i!i también en conocimiento del Tribunal 
'riii(.I,ii de hleiiores, para los efectos de la Ley 24 
dtl 1:) dc febrero de 1951 que creó diclio Tribunal. 

:\II'I'l CULO 27. Eii los liigares donde el 
Tiibuiial 'I'utelar dc Menores iiu pueda actuar 
ducct;i y oportunariielite, los i\lcaldes, actuando 
c.o ni 11 Comisionados dcl 'I'ri bi~nal Tutelar de 
Jltbriortls, coi~~(+cMn de l i ~ s  iiit'rirccioiies de esta 
(lis1)0~1(~1¿~1, ya scl hayii conirtido en ceiitros 
urbaiios o rurales, cn las juntas para trabajos 
a g r i c o l ü s ,  e n  casas  de residencia, en  
establecimientos comercialeb o en sltios públicos. 

Las resoluciones que recaigan sobre dichos casos 
*eran comunicadas al Tribunal Tutelar de Menores 
para los efectos de la Ley 24 de 19 de febrero de 
1951. 

,\ft'I'iCULO 28. Al sindicado de fraude se le 
deteridni provisionalmente mientras no preste 
f i a ~ i ~ ü  de excarcelacicin, que se fijará entre 
Cincuenta (Bl50.00) a Mil (B/l,000.00) baiboas. 

Ci~mdo la fianza de excarcelación exceda la 
suma de Doscientos Balboas (B/200.00) se debe 
constituir en dinero efectivo, o por medio de 
lii?otecas sobre bienes inmuebles cuyo valor sea, 
por lo menos, igual al doble del monto de la suma 
fijada como fianza. Tambiéii podrá constituirse 
dicha fianza con Bonos del Estado por su valor 
nominal. 

E1 .ucalde del Distrito respectivo fijará la 
cliari~ia de la fianza de excarcelación teniendo 
en cuenta la gavedad del fraude, la peiia que 
pudie1.a corresponder al infractor y la situación 
económica de este. 

ARTICULO 29. Los responsables de 
coiitravenciones serán sancionados con multa de 
c inco  (B!5.00) a Quinientos (B/500.00) 
convertibles en arresto a razón de un (1) día por 
cada dos (B/2.00) balboas de multa. 

ARTICULO 30. Se prohibe la preparación, 
venta, reparto, consumo de bebidas fermentadas, 
tales como la chicha de maíz, el guarapo, el vino de 
palma, el chirrisco y otras. 

Los infrac tores de esta disposición serán 
penados con multa de Cinco (B15.00) a Veinticinco 
Balboas (BJ25.00) convertibles en arresto a razón 
de un (1) día de arresto por cada Dos Balboas 
(B12.00) de multa. 

ARTICULO 31. Los Alcaldes del Distrito 
conocerán las infracciones a las disposiciones del 
presente Capítulo y aplicarán las sanciones 

correspondientes. Las resoluciones de los Alcaldes 
serán apelables en efecto suspensivo ante la 
Gobernación respectiva. 

Se concede acción popular para denunciar Ias 
infracciones a que se refiere este Capítulo. Ai 
denunciante o denunciantes les corresponderá el 
veinticinco por ciento (25010) de la suma que 
ingrese al Tesoro Municipal en concepto de 
sanciones. 

ARTICULO 32. La Tesorería Municipal de 
cada Distrito tendrá a su cargo el reconocimiento, 
recaudacióii y fiscalización de los impuestos de que 
trata el presente Capítulo. 

CAPITULO SEGUNDO 
DERECHOS SOBRE EXTRACCION DE ARENA, 
CASCAJO, PIEDRA DE CANTERA, CORAL, 
PIEDRA CALIZA, ARCILLA Y TOSCA. 

ARTICULO 33. La extracción de arena, cascajo, 
piedra de cantera, coral, piedra caliza, arcilla y 
tosca que se realicen tanto en propiedades estatales 
como privadas, estará sujeta al pago de derechos al 
Municipio correspondiente, así: 
a) Arena, cascajo y ripios, treinta y cinco 

centésimos de balboa (B10.35) por metro 
ciibico. (B10.27 por yarda cúbica), 

b) Piedra de cantera, coral, piedra de caliza, diez 
centésimos de balboa (Bl0.10) por metro 
cúbico. (Bl0.076 por yarda cúbica). 

c) Piedra para revestimiento, dos balboas (B12.00) 
por metro cúbico (Bl1.53 por yarda cúbica). 

d) &cilla y tosca para la venta destinada a rellenos 
cinco centésimos de balboa (810.05) por metro 
cúbico (B10.038 por yarda cúbica). 

e) Arcilia y tosca para otros usos, diez centésimos 
de balboa (B/0.10) por metro cúbico (Bl0.076 
por yarda cúbica). 
Los derechos que se causen por la extracción en 

los corregirnientos del sector Atlántico y Pacífico 
de la Zona del Canal de Panamá, beneficiarán a los 
Municipios de Panamá y Colón respectivamente. 

En los casos de extracción en áreas que no estén 
dentro de la jurisdicción de algúii municipio, el 
derecho corresponderá al municipio ribereño. 

ARTICULO 34. Las personas naturales o 
jurídicas que  deseen dedicarse con ñnes 
comerciales o industriales a la extracción de arena, 
piedra de cantera, tosca, arcilla, coral, cascajo y 
piedra caliza, en cualquier parte del territorio de la 
República, deberán registrar sus nombres e11 la 
Alcaldía del Distrrito respectivo, y presentar copia 
autenticada de la autorización que le haya 
otorgado la Dirección General de Recursos 
Minerdes del Ministerio de Comercio e Industrias. 

ARTICULO 35. Las personas inscritas en el 
registro a que se refiere el articulo anterior 
procederán a pagar los derechos que se establecen 
en el Artículo 33 de esta ley, antes de transportar 
los materiales. Sin embargo, cada municipio podrá 
establecer procedimientos y mecanismos distintos 
de cobros en el caso de determinados materiales, 
por ejemplo, aquellos que sufran transformaciones 
industriales, para asegurar una administración m& 
económica y un control más efectivo, Para eUo, 
contará con la asesoría y colaboración de la 
Dirección General de Recursos Minerales del 
Ministerio de Comercio e Industrias. 



ARTICULO 36. Tanto la Tesorería Municipal 
respectiva como la Dirección General de Recursos 
Minerales del Ministerio de Comercio e Industrias 
podrán realizar inspecciones al sitio de extracción 
de los materiales a que se refiere este Capitulo, a 
los vehículos en los cuales se transporten o al sitio 
donde se empleen, con el fin de verificar el 
cumplímiento de las disposiciones de esta Ley, así 
como de las autorizaciones respectivas. 

ARTICULO 37. No causará el derecho que 
establece el articulo 33 de esta Ley, la extracción 
de arena, piedra de cantera, tosca, arcilla, coral, 
cascajo y piedra caüza realizada por personas 
naturales, que reúna los requisitos siguientes: 
1. Que se realice sin fines de lucro y en cantidades 

menores de cuarenta metros cúbicos (40 m t 3 )  
de arena y cascajo y de ochenta metros cúbicos 
(80 mts3) en los otros materiales; 

2. Que dicho material sea extraído por el propio 
interesado, para la construcción de su vivienda 
permanente siempre que esta tenga un valor 
que no exceda de cinco mil balboas (B/5.000.) 
y esté situada en una comunidad de menos de 
(5,000) habitantes, o para pequeñas obras de 
mejoras eii sus predios 

3. Que se haya otorgado el permiso para la 
extracción a que se refiere el artículo 38 de 
esta Ley, previa verificación del cumplimiento 
de los dos requisitos anteriores. 
Tampoco causará el derecho antes menciona& 

la extracción de  materiales exclusivamente 
destinados a la construcción de obras nacionales o 
municipales. 

ARTICULO 38. Las personas naturales que 
deseen extraer arena, piedra de cantera, tosca, 
arcilla, coral, cascajo y piedra caliza, con la 
exoiieracióii a que se refiere el artículo anterior 
deberán .wlicitar previameiite al Alcalde del 
Distrito respectivo el permiso necesario. En la 
solicitud se h a á  constar: 
1. El lugar de extracción, 
2, Descripción y ubicación de la obra a que se 

destina el material. 
3. La clase y cantidad del material necesario para 

la obra. 
4. El valor de la obra. 

Los permisos que otorbueil 1oii Alcaldcs para la 
extracción libre de derechos espresa1:úi la clase de 
materiales y la cantidad, la cual se limitará a la 
estrictamciitc necesaria para la obra. 

ARTlCUL,O 39. La Direccióii Gciieral de 
Recursos Minerales del Illiiisterio de Cotnercio e 
Industrias, podrá prohibir o restringir, tciiiporítl o 
defiiiitivaiíiente, la extracción de los iiiateriales a 
que se refiere el presente capítulo en determinados 
sitios, cuando perjudiqiie a las poblaciones, a las 
carreteras, caminos, otras obras o propiedades yiie 
se encuentren cerca de los lugíu*es doiide se vayrui i i  

extraer los materiales, o por razón de intcr4s 
nacioiial, sieiiipre q u e  iie cuinpla con las 
reglünieiitiicioiies que para este fin dicte el Orgpno 
Ejecutivo. Los Alcaldes del Distrito respectivo, por 
iguales motivos, podriin suspender, temporalmeiite, 
hasta por uii término de quince (15) días la 
extraccibn de los referidos materiales, suspeiisióii 

que deberan comunicar de inmediato a la Dirección 
General de Recursos Minerales del Ministerio de 
Comercio e Industrias, que determinará sobre la 
suspensión en forma definitiva. 
i ARTICULO 40. El Organo Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Comercio e Industrias, 
dictará los reglamentos necesarios para el mejor 
cumplimiento de este capítulo. 

CAPITULO TERCERO 
DERECHOS SOBRE EXTRACCION DE MADERA 

EXPLOTACION DEBOSQUESY TALA 
DE ARBOLES 

ARTICULO 41. Los derechos sobre extraccióil 
de madera, explotación y tala de árboles de 
bosques naturales con fines comerciales e 
industriales, tanto en tierras estatales como 
privadas, serán fuentes de ingresos municipales. Se 
entiende por bosques iiatiirales aquellos formado$ 
sin la intervención del hombre. 

ARTICULO 42. El monto de los dereclios a 
que se refiere el artículo anterior se cobrará de la 
manera siguiente: 

A. Por árbol talado así: 
Caoba ............................. R/6 .O0 
Cedros y Roble . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B/3.00 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  Mangle rojo o blanco B/0,10 
Otras especies hasta . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B12.50 

El Tesorero Muriicipal con el asesorainie~ito de 
la Dirección General de Recursos Renovables, 
determinará la cuantia precisa del impuesto sobre 
la tala de especies no especificadas en la lista 
anterior de conformidad con criterios tales como, 
escasez, valor comercial, localizacióii y uso> dcl 
producto. 

La tala de árboles en pequeñas cantidades para 
la produciióri de cabóii, realizada por yersoiias 
ri~tnrales de esrasos rec~irs~s,  para 111 iiusteiito 
propio o fatiiiliar, iio causari ioo dcreclio.. u i t c ~  
meacionudos. 

B. En 10s casos de extrrtcci0ri dc ii~adera, 
esplotacibii de bosqiies y tala dr árboles dc 
bosques naturalch 11 qiie se refiere el artículo 16 
del Decreto Ley 39 dc 1966, iiiediaiile 
~ 0 n ~ e ~ i o i l e s  y pr.riiiisob cs])ecialc.s. otorgado.. 
por el Servicio Forestal Nacional, el dcrrci~o 
por tala de irboles hc pagar5 s lo+ hliinicipio>. 
de acuerdo coi1 el resultrido de la licitacióci 
pública celebrada bajo la Dirección Geiieral de 
Recursos Natiiraltxs Renovablrs del l\liiiisteiio 
de Desarrollo Ac,'i'opecuario, en cada caso. Para 
este efecto, dicha dependencia de1 Minjstelio 
de arrollo Agropecuario tomará conlo bahe la 
lista a que se refiere el Aparte A de este 
Artículo.  

C. Los derechos sobre líi explotacioii e11 los 
bosques naturales dc productos de utilidad 
comercial e industrial, distinto de las maderas, 
estarán srijetos a las tarifas que fije e1 Orfiítn~ 
Ej~cutivo a propuesta dc la Diieccihii Geiiernl 
dc Rrciirsos N:itiirales Renovai>les del 
Miiiistcrio dc D~sarrollo Agropeciixio, las 
cuales acr podráti ser iiifcriores del i ~ n o  por 
ciento (1 010) drl valor bruto de produccióii. 
Los Miitiicipios drstiiiaráii para los programs. 
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CAPITULO QUINTO 
PESO MUNICIPAL DE GANADO 

ARTICULO 52. El ganado vacuno vivo que sea 
vendido para el consumo, será pesado en las 
básculas municipales, dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes a su llegada al lugar del 
sacrificio. 

Podrá pesarse ganado en las basculas 
municipales a solicitud del interesado, aun cuando 
no se destine al consumo. 

ARTICULO 53. Cada res que se pese en las 
básculas municipales causará una tasa de cincuenta 
(Bi0.50) centésimos de balboas a favor del 
Municipio respectivo, la cual debe pagarse al 
momento de realizarse. 

Si el pago no se hace dentro del término 
señalado en este artículo se causará un recargo del 
diez por ciento (10o/o). 

ARTICULO 54. El uso de los corrales anexos a 
las básculas municipales antes y después de pesar 
los ganados destinados al consumo publico, se hará 
libre de gravamen hasta las veinticuatro (24) horas 
siguientes a la de su pesada. 

Si transcurrido este tiempo los ganados no 
fueren retirados por quien corresponda, el uso de 
los corrales causará una tasa de diez centésimos de 
balboas por cabeza de ganado, cada veinticuatro 
horas. 

ARTICULO 55. Cuando los interesados usen 
los corrales para ganados no destinados al consumo 
público pagarán una tasa de uso de corral de diez 
cent4simos de balboas (Bl0.10) por res, ~ a d a  doce 
horas. Este plazo se contará desde que el ganado 
haya sido pesado. 

CAPITULO SWTO. 
LA ADMINISTRACION Y D~RECIIOS PARA 

LA EXPLOTACION DE 
GALLERAS, BOLOS Y BOLICHES. 

ARTICULO 56. Los municipios explotarán las 
galleras, bolos y boliches. El producto de los 
mismos ingresará al respectivo Tesoro ~ u & c i ~ a l .  

ARTICULO 57. Cada Municipio, mediante 
acuerdo, reglamentará la explotación de las 
actividades a que se refiere el artículo anterior; no 
obstante, podrá conceder a los particulares su 
operación, los cuales para poder operar o 
administrar en forma permanente las mismas 
deberán obtener licencia comercial expedida por el 
M i n i s t e r i o  d e  C o m e r c i o  e I n d u s -  
trias. 

AtZTICULO 58.- Toda persona natural o 
j u r í d i c a  i n t e r e s a d a  en la operación 
de gal leras ,  bolos y boliches, deberá for- 
mular por escrito la solicitud al AlcaIde del Distrito 
respectivo, ajustándose a las regulaciones que esta- 
blezca el Consejo Municipal. El permiso que se 
otorgue para tal efecto, sólo tendrá vigencia hasta 
por un año y será intransferib1e.m~ Alcaldes y Te- 
soreros Municipales fiscalizarán y vigilarán las ope- 
raciones de galleras, bolos y boliches. 

ARTICULO 59. Las galleras, bolos y boliches, 
pagarán por mes o fracción de mes, de acuerdo con 
su capacidad y ubicación, así: 

a) Para galleras en cualquier municipio de la 
República, entre ..... Bl.75.00 y B/.200.00 
mensuales; 

b) Para juegos de bolos en cualquier municipio de 
la República entre: Bl100.00 y B/. 150.00 
mensuales; 

c) Para juegos de boliches en cualquier municipio 
de la República entre Bl450.00 y B/550.00 
mensuales. 
ARTICULO 60. El Tesorero Municipal con el 

asesoramiento de la Comisión de Hacienda 
Municipal, señalará anualmente antes del 31 de 
diciembre a cada establecimiento, de los 
mencionados en el articulo anterior, la cuantía que 
en concepto de tributo deberán pagar el próximo 
año. 

ARTICULO 6 1 . Los particulares podrán 
solicitar igualmente a los Municipios, por 
in term ed:;? del Alcalde, permiso para juegos 
transitorios de la naturaleza de que trata este 
Capítulo, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos por los respectivos Consejos 
Municipales. 

Estos permisos transitorios pagarán los 
siguientes impuestos: 
a) Para juegos de gallos en cualquier niunicipio de 

la República se pagará de diez (B/10.00) a 
cincuenta (B150.00) balboas diarios. 

b) Para juegos de bolos en cualquier municipio de 
la República se pagara de veinte (B/20.00) a 
setenta y cinco (B175.00) balboas diarios. 

C) Para juegos de boliches en cualquier municipio 
de  la República se pagará de cuarenta 
(B/QO.OO) a cien (B/100.00) balboas diarios. 
ARTICULO 62. Para el pago de estos tributos 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 18 de esta 
Ley. La falta de pago de tres mensualidades de los 
tributos a que se refieren los artículos anteriores, 
determinara la cancelación del permiso 
correspondiente. 

CAPITULO SEPTIMO 
SANCIONES 

ARTICULO 63. Las Sracciones de las 
disposiciones de esta Ley, con excepción de 
aquellas que tengan sanción diferente en la misma, 
serán sancionadas con inulta de cinco (Cl5.00) 
balboas a cien (B/100.00) según su gravedad. 

La evasión del pago de los impuestos, derechos 
y tasas se sancionará con multa equivalente a diez 
(10) veces el monto del gravamen evadido. 

A RTJ C ULO 64. El funcionario que conceda 
licencia para el sacrificio de ganado o el encargado 
del matadero que lo autorice sin que el interesado 
haya pagado previamente los impuestos de 
degüello, adicional de degüello, timbres, ganaderos 
y servicio de pesa municipal del gaiiedo, serán 
sancionados con una multa igual a diez (10) veces 
el monto total del impuesto evadido. 

ARTICULO 65. Los Gobernadores de las 
Provincias conocerán en primera izlstancia de las 
contravenciones de que trata el articulo anterior, 
correspondiéndole al Organo Ejecutivo del 



conocimiento en segunda instancia. 
ARTICULO 66. Los denunciantes de los 

fraudes a este impuesto tendrán derecho a 
veinticinco por ciento (25010) de la multa 
correspondiente, cuando esta se haya hecho 
efectiva, siempre y cuando que al momento de la 
denuncia la Tesorería Municipal no haya iniciado 
ninguna investigación relacionada con el fraude 
denunciado. 

ARTICULO 67. La Tesorería Municipal en 
cada Distrito recaudará los tributos a que se refiere 
esta Ley, y podrá designar recaudadores especiales. 

ARTICULO 68. Las funciones de vigilancia de 
los tributos estarán a cargo, de modo general, del 
Tesorero Municipal en cada Distrito, y de modo 
especial por los Representantes de Corregimientos, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones. Los 
servidores públicos mencionados en este articulo 
ejercerán funciones de policía fiscal en lo que se 
refiere al cumplimiento y ejecución de las leyes, 
acuerdos y redamentos así como de las demás 
disposiciones vigentes para los fines de la 
recaudación. 

ARTICULO 69. Los Ministerios de Hacienda y 
Tesoro, de Desarrollo Agropecuario y de Comercio 
e Industrias, según sea el caso, asesorarán a los 
Municipios y colaborarán con éstos en la 
aplicación, coordinación y cumplimiento de la 
presente Ley, Acuerdos Municipales y reglamentos 
relativos a estos tributos. 

ARTICULO 70 (Transitorio) Las personas 
naturales o jurídicas que al momento de entrar en 
vigencia esta Ley, se encuentren dedicadas a la 
extracción de los materiales de que trata e1 
Capítulo Segundo de esta Ley, podrán continuar 
haciéndolo sin necesidad de la autorización de la 
Dirección General de Recursos Minerales del 
Ministerio de Comercio e Industrias, durante un 
plazo de seis (6) meses, sujeto al pago de los 
derechos establecido en el Artículo 33 de esta Ley. 

ARTICULO 71. Se deroga el Decreto Ejecutivo 
No. 233 de 4 de septiembre de 1970, reglamentario 
de los juegos de galleras, bolas y boliches, así como 
todas las disposiciones legales o reglamentarias 
contrarias a la presente Ley. 

ARTICULO 72. Esta Ley comenzará a regir a 
partir de su aprobación. 
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